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DE LA .PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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Aimí'.UJ OHílíl.

GOBERNO DE LA PROVINCIA
OR ZARAGOZA.

Nü m . 1540.

Circular número ü 98.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

El. Exento. Sr, Ministro de l.i Go- 
bernacion con fecha 3<) de Octubre úl
timo me comunica la -leal orden si
guiente.

He dado cuenta á S. M. del ex
pediente sobre distribuciun de los trein
ta millones adjudicados al ramo de 
beneRcencia, del crédito extraordinario 
concedido para obras públicas por la 
ley de l.° de Abril de 18 >9. Y con
siderando: I.” Que el coste de las obras 
de establecimientos provinciales,y mu
nicipales que se estiman necesarias, se
gún, ios datos remitidos' por los Go
bernadores de las provincias, ascende
ría mas de noventa y dos millones de 
reales: 2.° Que las obras necesarias en 
establecimientos generales, que son los 
que se sostienen con fondos del pre
supuesto general del Estado, costarían 
también sumas muy crecidas: 3.° Que 
cubiertas únicamente las mas apre
miantes necesidades de la I eneficéncia I 
general, solo se podrán aplicar á la 
provincial y municipal diez millones 
ochocientos mil reales: 4.° Q ie de 
distribuirse esta suma entre las cua
renta y nueve provincias del reino, 
no tocaría á cada una de ellas mas 
qje una corla cantidad, con la cual 
poco ó nada podría hacerse: 3," Que 
por ser insuficiente la partida de trein
ta millones para ios fines á que se la 
destina ha de quedar desatendida for
zosamente la mayor parte de las ne
cesidades del ramo en la materia de 
que se trata: 6.° Que en tres de las 
provincias del reino no se necesitan 

obras, y en otras diez y seis el coste 
de las' que se consideran necesarias, 
ascenderá solo respectivamente de cien
to a setecientos mil reales; pudiendo, 
por consiguiente, ejecutarse en algunas 
de ellas todas las obras proyectadas 
y fin otras la< mas indispensables, con 
bienes propios de la beneficencia y fon
dos de los presupuestos provinciales y 
municipales, según corresponda: 7.° 
Que los presupuestos de obras de las 
treinta provincias restantes importan 
respectivamente de uno á diez millones 
de reales: 8.° Que por ser obligación i 
de las provincias y municipios el sos
tenimiento de la beneficencia provin
cial y municipal, no deberán consi
derarse sino como un mero auxilio 
las partidas del presupuesto extraor
dinario que se concedan para obras 
de establecimientos de tal carácter, y 
las provincias á quienes se otorgue es
te beneficio, habrán de quedar obli
gadas á emplear en las mismas obras- 
fondos de su pertenencia: 9.° Que las 
diez y seis provincias antes menciona
das, aun invirtiendo la totalidad de 
la suma presupuesta para obras, no 
gastarian en este objeto mas que cual
quiera de las otras treinta, sin contar 
lo que á cada una de estas ultimas 
pueda librarse de la citada partida de 
treinta millones: l0.u Que habiendo 
de ser muy cortas las sumas que á es
tas provincias se concedan, no con
viene hacer distinción alguna entre 
unas y otras; sino por el contrario 
dar á cada una de ellas la mayor 
cantidad'que sea posible, á fia deque 
en todas se haga, ya que no lo que 
fuera de desear, algo siquiera de lo 
mas absolutamente preciso ; la Rei
na (q. D. g.) se ha dignado dispo
ner 1.° Que se destinen á obras de 
Establecimientos provinciales y muni- ■ 
cipales de beneficencia diez millones i 
ochocientos mil reales: 2 ° Que de es
ta suma, se destinen trescientos sesenta 
mil reales á cada una de ¡as provin
cias de Albacete, Alicante, Baleares, 
Barcelona," Cáceres, Cádiz, Córdoba, 
Coruña, Geruna, Granada, Guadala- 
jara, lluolva, Huesca, Jaén, León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, Má

laga, Orense, Oviedo, Pontevedra, 
.Santander, Sevilla, Soria, Tarragona*
Valencia, Valladolid y Zaragoza, con 
la condición de que en tudas estas pro
vincias, se invierta por lo menos en 
obras de fondos provinciales y muni
cipales y bienes propios de los estable
cimientos del ramo, una cantidad do
ble de la que como mero auxilio se 
les concede del presupuesto extraor
dinario; y bien entendido que la pro
vincia gastará de fondos propios, y 
bienes de la beneficencia provincial 
el doble de la parte de esta cantidad 
que se aplique á establecimientos de 
tal carácter, y el municipio asi mis
mo, el doble e lo que se destine á 
casas municipales, de fundos de su per
tenencia y bienes de la beneficencia 
municipal. 3.° Que inmediatamente se 
convoque á reunión extraordinaria á 
las Diputaciones de estas treinta pro
vincias, á fin de que señalen la canti
dad con que han de contribuir al costo 
de las obras, en la inteligencia de que 
dicha suma habrá de realizarse en seis 
años á lo mas. 4.° Que los Ayunta
mientos figen también las partidas que 
pudran invertir en obras municipales 
y el número de años en que les será 
dable facilitarlas, entendiéndose igual
mente que estos años, no deberán ser 
mas de seis. 5.° Que se escite el celo, 
caridad y patriotismo de las Dipula- 
cior.es y Ayuntamientos, á fin de que 
voten para el importantísimo objeto de 
que se trata la mayor suma que sea 
posible. 6.° Que leí Gobernadores en 
vista de los fondos disponibles al efecto 
los cuales, con arreglo á lo precep
tuado, no habrán de ser en ninguna 
de las treinta provincias mencionadas 
menos de un millón ochenta mil rea
les determim n de acuerdo con las Jun
tas provinciales y municipales del ramo 
I. obra ú obras que deban ejecutarse. 
7.° Que los Gobernadores remitan á 
este Ministerio un expediente en que 
conste l.° la cantidad votada por las 
diputaiiones y Ayuntamientos: 2.° los 
bienes propios dé ios establecimientos 
de que se pueda disponer: 3 0 la obra 
ú obras que hayan de verificarse y 
4," los planos y presupuestos de las 

mismas, como igualmente cualesquiera 
otros documentos necesarios para la 
resolución definitiva de los expedientes 

i mencionados en el caso de que tales 
documentos no hayan sido ya remi
tidos á este Ministerio: 8 ” Que dichos 
expedientes tengan ingreso en este Mi- 

jiisterio á los veinte dias de recibirse 
esta circular en los Gobiernos de pro
vincia, si ya estuviesen formados los 
planos y presupuestos de las obras que 
se decida ejecutar, y á los cuarenta 
dias, en caso contrario. 9." Que los 
Gobernadores de las provincias dén 
parte á este Ministerio por la vía or
dinaria, ó bien por el telégrafo, si 
asi se considerase necesario, de cual
quier obstáculo que se ofrezca y por 
si no puedan allanar. 10 Que se lla
ga presente á las Liputaciones y Ayun
tamientos de las provincias, á que no 
se concede auxilie ninguno, la nece
sidad dp que anualmente consignen en 
sus presupuestos respectivos la mayor 
cantidad posible, á fin de que con 
estos fondos; los bienes propios de la 
Beneficencia y cualesquiera otros re
cursos que se logre arbitrar, se rea
licen las obras necesarias en los Esta
blecimientos de las mismas provincias. 
11 Que los Gobernadores instruyan y 
remitan los expedientes de obras que 
con los expresados fondos se deban bar 
cor; limitándose á manifestar cuales 
sean estas obras; cuando ks expedien
tes relativos a ellas existan ya en este 
Ministerio. 12 Que se recomiende la 
mayor eficacia y el mas vivo interés 
en el despacho de estos asuntos á to
dos los Gobernadores, Diputaciones, 
Ayuntamientos, Juntas de Beneficencia 
Secretarios de las mismas, Directores 
de Establecimientos del ramo, Arqui
tectos que hayan de entender en la 
formación de planos y presupuestos y 
demas funcionarios llamados á interve
nir en el particular; haciendo saber 
á todos que S. M. verá con especial 
agrado los servicios que presten en la 
ocasión de que se trata, y que por el 
contrario exijirá la mas estrecha respon
sabilidad á quien quiera que falte al 
cumplimiento de lo que se preceptúa 
en esta circular; y 13 Que todos los
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Cuspe.
Caspe,Chiprana, Fayon,Nonaspe.

Dar oca.

Daroca, Aguaron, Cariñena, Co- 
uenda, Cubel, Fuentes do Jiloca, 
.anga, Mainar, Miedes, Monten, 

Nombrevilla, Paniza, Romanos, Rues- 
ca, Valdeorna, Villafeliche, Villa- 
real, Vistabella.

Egea.
Egea, Aldisa, Asín, Biota, Cas- 

tejon de Vakhjasa, El Frago, Fa- 
rardues, Remolinos, Santa Eulalia 
de Gállego, Tausle.

La-A bnunia.
La-Almnnia, Alagon, Alfamen, 

Almonacid de la Sierra, Bardallur, 
Botorrila, Cabañas, Calatorao, Cho- 
dcs, Epila. Griscn, Longares, Luce
lia, Mozuta, Mm l, Pedrola, Phseo- 
cia de Jalón, Rueda de Jalón, Ur- 
rea de Jalón.

Pina.
Alborge, Alforque, Farlele, Mo- 

ncgrillo, Quinto, Roden.
Sos.

Articda, Riel. Casliliscar, Fuen- 
calderas, Lobera, langas Luesia, 
Malpica, Pintano, Rucsta, Sádaba, 
Tiermas, Uncastillo, Undues de Pin- 
tano.

Tara zona.

Alcalá do Moncayo, El Bnstc, No- 
vallas, San Martin de Moncayo, 
Turrellas.

Zaragoza.

Alfajarin, Cadn te, Coarte,El Bur- 
- go, Juslibol, Lajoyosa, Las Casetas, 

Leciñena, Maria, Perdiguera, Ulebo, 
Villanueva de Gállego.

Nu m . 1542.

Circular número 600.

MINAS.

Con esta fecha be acordado ad
mitir el abandono de la mina nom
brada «Asfáltica» sita en término de 
Torrelapaja, que ha solicitado su 
registrador D. Eduardo Roiz Pons.

Lo que be dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
28 de Noviembre 186O.=E, V. 
P. D. C. P. G. L=Jorge Barber.

Nú m . 4545.

Circular número 601.

MINAS

Con esta fecha he acordado ad- 
mitij el abandono que ha solici
tado D. Cándido Conde de la mina 
titulada «La Industria de Sosa» sita 
en término municipal de Alfocea.

Lo que he dispuesto se inserte 
- en este periódico oficial para co - 

nocimiento del público. Zaragoza 
28 de Noviembre de 1860.—El V. 
P. D. C. P. G. L—Jorge Barber.

Gobernadores dén parte de su recibo 
á este Ministerio.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
inteligencia de. los Ayuntamientos de 
la misma á quienes corresponda su in
cumbencia. Zaragoza 2'2 de Noviem
bre de 1860.—Lil G. I. Jorge Barber.

Nú m . 1541. .

Citcular número 599.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Por circular de 21 de Octubre 
último, publicada en el Boletín ofi
cial de la provincia, núm. 113, 
se reclamó de los Alcaldes de la 
misma un estado de los sordo-rau- 
dos y ciegos que existieren en sus 
respectivos pueblos.

Mientras que una gran parte do 
dichos-funcionarios se han apresu
rado á dejar cumplimentado este 
servicio, otros, que son los que com
prende la relación inserta ó conti
nuación, después de haber trascur
rido con esceso el plazo señalado, 
aun se bailan en descubierto; y co
mo sea ya de todo punto imposible • 
el esperar por mas tiempo, he re
suello prevenir á estos últimos, co
mo lo verifico, que si en el tér
mino de 3.° dia no remiten á este 
Gobierno el precitado estado de sor- 
do-mudos y ciegos, les exigiré á 
correo inmediato la multa de 200 
reales, en que desde luego quedan 
conminados mancomunadamento con 
el Secretario. Zaragoza 30 de No
viembre de 1860.—El G. L, Jor
ge Barber.

Relación de. los A Icaldes con quienes 
se entiende la precedente circular.

Partido judicial de Meca.

Ateca, Alconchel, Arando, Ariza, 
Bijuesca, Bubierca, Calmarza, Cam
pillo, Carenas, Cervera de Aniñon, 
Contamina, Embid de Ariza, Ibdes, 
Jaraba, La Y dueña, Malanquilla, 
Monreal de Ariza, Monterde, Oseja, 
Valtorres, Villalengua, Villarroya de 
la Sierra.

Belchite.

Aguilon, Almonacid de la Cuba, 
Lécera Moneva, Puebla de Albor

. ton, Samper del Salz, Valmadrid, 
Villar de los Navarros.

Borja.

Borja, Alberite, Albela, Ambel, 
Bisimbre, Fuendejalon, Luceni, Ma- 
llen, Pomer, Pozuelo, Talamantes, 
Tabuenca, Trasobares.

Calatayud.

Alarba, Arándiga, Belmente, Brea, 
Castejon de Alarba, El Frasno, Ino- 
ges, Jaique, Morata de Jiloca, Ni- 
güella, Paracuellos de Jiloca, Para
cuellos de la Ribera, Purroy, Santa 
Cruz de Tovcd, Saviñan, Viven de 
la Sierra, Viver de Vicort.

que de no verificarlo dentro del tér
mino hábil, será aplicada á aquel 
Establecimiento. Zaragoza 26 de 
Noviembre de 1860.—El G. L— 
Jorge Barber. 1

Nú m . 1547.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. g.) á lo solicitado por 
D. José de Gama, vecino de Zara
goza, ha resuelto prorogar per el 

. término de un año, el plazo de 
18 meses que se le fijó por Real 
orden de 3 de Marzo del año 
próximo pasado para practicar los 
estudios de un canal deríbado del " 
río Ebro, que fertilice los térmi
nos de Tudela y demás pueblos si
tuados á la parle superior del Ca
nal Imperial hasta desaguar en el 
rio Jalón; enlcndiénde.se que esta 
próroga se otorga con las mismas 
salvedades y condiciones que la 
primitiva.—De Real orden lo digo 
á V. L para su conocimiei t 
Dios guarde á V. 1. muchos años 
—Madrid 43 Noviembre de 1860. 
=Geiwera.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

Nú m . 15 48.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza

RECAUDADORES.

Por Real orden de 48 del ac
tual, S. M. la Reina (q. Ü. g.) 
se ha dignado aprobar las propo
siciones hechas á la Recaudación 
de Contriboó'.ones de territorial y 
subsidio portes años de 4864, 
62 y ‘63, respectivas á los pue
blos que se espresan á continuación 
y adjudicados á los sugetos que así 
mismo se citan, liciladores en la siu 
basta que tuvo lugar el dia 26 de 
Octubre último á saber:

A D. Mariano Ejarque, el dis
trito municipal do Belchite, con los 
premios de 3 rs. p g en la con
tribución territorial y 3 rs. 30 cent, 
p g en la industrial.

A D. Francisco Cardiel '¡os dis
tritos de Mesones. Nigüella y El 
Frasno, con los premios de 3 rs. 
p g en territorial y 3 rs. 89 cent, 
p g en la industrial.

A D. Joaquín Caro los de Ber
rueco , Gallocanta, Las Cuerlas, 
Santed, Used y Val de San Mar
tin, con los mismos premios que 
el anterior.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos enunciados y 
con el fin de que los mismos re
clamen de los citados recaudadores 
sus correspondientes recibos de ta
lón, y con vista de los repartí-

Nú m . 4541.

Circular número 602.

MINAS.

Con esta fecha he acordado de
clarar fenecido el espediente de re
gistro de la mina de asfalto, nom
brada «La Asfallina» perteneciente 
á la Sociedad minera La Previsora, 
sita en término de Torrelapaja, en 
razón a haber quedado aquella 
comprendida dentro de la demar
cación de su colindante La Preci
pitada, por tener esta derecho de 
prioridad.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
del público. Zaragoza 28 de No
viembre de 1860.—El \. P. D. C. 
P. G. 1.—Jorge 1 arber.

Nú m . 1545.

Circular número 603.

Los Alcaldes Constitucionales, 
Guardia Civil, empleados de Vigi
lancia y demás dependientes de este 
Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de Antonio López, na
tural de Ejulve Juzgado de la cár
cel de Aliaga, cuyas señas se es- 
presan á continuación, y en el caso 
de que fuere habido, lo pondrán con 
toda seguridad á disposición de la 
autoridad que lo reclama y que 
también se menciona. Zaragoza 28 
Noviembre 1860.—E. G 1.—Jor
ge Barber.

Señas del fugado Antonio López.

Edad 19 años, estatura muy baja, 
color sano, viste á estilo del país, 
con traje deteriorado.

Lo reclama el Juez de La Al- 
munia.

Nc m . 4 546.

Circular número 604.

Benefeencia y Sanidad..

En el Hospital central de Se
villa falleció el dia 3 de Julio úl
timo Manuel García, natural de 
esta Capital, de oficio alpargatero, 
soltero, de 21 años de edad é hijo 
de Manuel y Manuela Fan,pojando 
á favor de sus herederos un so
brante líquido de 3988 reales vn. 
después de satisfechas las 2'1 es
tancias y los gastos de entierro, 
como así lo encargó.

Ignorándose la residencia de los 
parientes mas cercanos de dicho 
difunto, se hace público por medio 
del Boletín oficial de la Provincia 
para que llegando á conocimiento 
de los mismos, puedan deducir el 
derecho que tengan á la percepción 
de la enunciada suma ante este Go
bierno de Provincia; bien entendido
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míenlos y matrículas de subsidio, 
que deben presentar á esta Admi
nistración, llenen sus matrices con 
escrupulosidad; advirtiendo aJ nis- 
mo q e la recaudación de los de
más pueblos no comprendidos en 
las anteriores reclamaciones, y no 
adjudicados á recaudadores por la 
Hacienda, queda á cargo de sus 
respectivos Ayuntamientos; los cua
les deberán proceder al nombra
miento de recaudadores bajo su res
ponsabilidad, al tenor de lo dis
puesto en el artículo 59 del Real 
decrilo de 23-de Mayo de 18 ío, 
«lando cuenta á esta Dependencia 
de haberlo verificado con espresion 
del nombre y vecindad del elegido. 
Zaragoza 30 de Noviembre de Í8G0. 
—El Administrador intirino.=M - 
guel Antonio Bravo.

Nc m . io49.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades -ij derechos del

Estado de la provincia de 
Zarogosu

La Dirección general do Conta
bilidad de Hacienda pública en or
den Circular de 30 de Noviembre 
del año próvimo pasado dispuso, 
entre otras cosas, que los Admi
nistradores de propiedades y dere
chos del Estado, gestionen hasta por 
medio de apremios, caso de mo
rosidad por parte de los compra
dores de lincas y redimistas de cen
sos, el cange de las cartas de pa
gos de vencimientos de plazos desde 
el segundo en ad<lante, por las res
pectivas obligaciones de pagarés 
que ya se hallan en la Tesorería 
de la Provincia; y encontrándose 
en este caso muchos compradores 
de tincas y redimistas de censos 
que hab endo pagado el segundo 
plazo y sucesivos, se les dio en
tonces como resguardo provisional 
carta de pago de la espresada Te
sorería; la Administración de mi 
cargo con el fin de llevar á efecto 

' lo acordado por aquella Superio
ridad, ha creído conveniente diri
girse á V. como lo ejecuta por la 
presente para (¡ue por medio de 
edictos ó pregones según la prác
tica de cada localidad, convoque 
á los compradores de lincas y re
denciones de censos que se en
cuentren en este caso, para que por 
sí, ó encargados en su nombre pre
senten las cartas de pago de ha
ber satisfecho los segundos ó suce
sivos plazos en esta Tesorería de 
Provincia, donde se les entregará 
el equivalente pagaré que ya se 
halla devuelto por la Superioridad 
en donde se enconliaban cuando 
verificaron el abono.

Interesada como se halla la es- 
presada Dirección general de Con

tabilidad en que este servicio ¡e 
lleve á efecto á la mayor breve
dad, omite esta Administración prin
cipal encarecer á V. el cumpii- 
mienlo de aquella disposición, y se 
promete que desplegará lodo el 
lleno de sus atribuciones para ha
cer comprender á aquellos presenten 
en^ la indicada Tesorería de Pro
vincia las espresadas cartas de pago 
para su cange por los pagares: en 
la inteligencia de que si, lo que 
no es de esperar, sucediese que al
guno ó algir os compradores ó re- 
dimislas no lo verificasen hasta el 
lo de Diciembre próximo, la Ad
ministración se verá obligada, bien 
á su pesar, á dirigirle los opor
tunos apremios, para cuyo proce
dimiento se halla autorizada por la 
Superioridad como queda indicado 
al principio de esta circular.

Ésta dependimcia se pn mete que 
no llegará ese caso, convencidos co
mo deben estarlo que las cartas de 
pago que ahora se les reclama, fué 
un resguardo con el cara ler do 
provisional mientras no se b s diese 
el correspondiente pagaré original, 
que es el que acredita debidamente 
tener sotisíecho el plazo, y el que 
deben conservar unido á la escri
tura de venta.—Dios guarde á V. 
muchos anos. Zaragoza 29 deNo
viembre de 18bO =Benito G. de 
Longoria.—Sres. Alcaldes Consti
tucionales de los pueblos de la. 
Prov incia.

Nc m . 1550.

Contaduría de Hacienda pública.^ 
Zaragoza.

El artículo 11 déla Real Instruc
ción de l.° de Julio de 1859 para' 
llevar á efecto lo dispuesto- eu ia¿Ley 
de I.° de Abril el mismo año, con 
objeto de indemnizar á ¡as Corpora
ciones civiles del producto de sus bie
nes enajenados antes y después del 
2 de Octubre de 1858, previene lo 
siguiente:

«Las Contadurías de Hacienda pú-, 
»blica se dirijirán también á los ma- 
»yordomos, patronos ó representantes 
»de los establecimientos y corporacio- 
»nes, para que en el caso de que 
galguo arreudatario de las fincas ven- 
»didas estuviese obligado á s.íjsfacer 
»la contribución, lo acrediten exhi- 
»viendo testimonio de la escritura ó 
«contrato de arrendamiento en que 
«conste. Si no lo hubieren verificado 
«á los diez dias de la reclamación de 
«la Contaduría, se entendeiá que nin- 
«guno de los arrendatarios se encon- 
«traba en aquel caso.

En su virtud, los señores mayor
domos, patronos ó representantes de 
los establecimientos y corporaciones 
que se espresan á continuación y se 
consideren comprendidos en el caso 
que se menciona en el artículo que 
antecede, respecto de los bienes que 
les hayan sido vendidos desde el 2 de 
Octubre de 1858, y cuyos primeros 
plazos han sido satisfechos en los me
ses de Marzo, Abril, Mayo, Junio, Ju

lio , Agosto, Setiembre y Octubre 
del año actual , se servirán dedu
cir en forma su derecho ante esta 
Contaduría en el término improroga- 
blc que en el mismo se señala, en la 
inteligencia de que de no verificarlo 
asi les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que llegue á noticia 
de los interesados. Zaragoza 29 de 
Noviembre de 186().=El Contador, 
Ventura de la Peña.

Establecimientos y corporaciones que 
se citan.

BENEFICENCIA.

Casa Caridad de Erla. 
Hospital de Magailon. ' 
Id. de Borja.
Id. de Gracia de Zaragoza. 
Id. de Calatayud.
Casa Misericordia de taragoza. 
Hospital de Jesús de Ateca. 
Id. de Fuentes de Giloca.
Id. de Muel.
Beneficencia de Ariza. 
Id. de Villalengua. 
Hospital de Alagon.
Hermandad de seglares siervos d< 1 

Santo Hospital de Zaragoza.
Hospital de Calaloraó. 
Hospital de Cariñena. 
Id. de Daroca. 
Id. de Pina.
Id. de Torrellas.
Hospicio de Calatayud.
Hermandad de la Sopa de Zaragoza. 
Hospital del Sancti Spiritus de Borja. 
Id. de Caspe.
Santuario de Moncayo. 
Hospicio de Tarazona. 
Hospital de Tarazona.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Instrucción pública de Cariñena. 
Id. de Daroca. 
Id. de Badules.

• Nc m . 1551.

D. Francisco de Hipa, Caballero Co
mendador de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.-

Por el presente cito, llamo y om- 
plazo por segundo edicto y pregón 
á Juan Uson, peón do albañil, re
sidente en esta ciudad, para que en 
el término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado ^ilo en la calle 
de la Cuchilleria esquina á la de la 
Virgen del Rosario, á rendir decla
ración en causa que se le tigue so- 
bce heridas á Euscbio Fernandez, 
que si se presentare ó fuere habido 
se le administrará justicia ó en otro 
caso se sentenciará en rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 24 de Noviem
bre de 18G0.=Francisco de Hipa. 
=Por mandado de S. S.a, Liborio 
Lorbés.

Nú m . 1532.

Hagp saber: Que para pago de 
ciertas responsabilidades pecuniarias 

| impuestas á Angel Zarrazaga en la

causa seguida contra él mismo so
bre lesión á Mariano Arisa, se pro
cederá á la venta en pública su
basta de losbunesmm b essígui n e : 
Un colchón con listas azules, bO is. 
=Olro id. mas s- perior 80.—Dos 
bultos de lana con fundas. 22.= 
Una colcha blanca, 30.—Dos sá
banas de hilo, ^u.=Dos id. mas 
viejas, 18.=Dos id. mas inferio
res, 1G.=Un mantel do hilo, 10. 
—Otro id. mas inferior, G.=Una 
docena de servilletas inferiores, 24. 
—Dos toballas, 7.=Un mantón de 
seda, 40 =Seis sillas viejas de anea, 
18.=Un baúl bastante grande en 
buen uso, 20.—Cuatro cornicopias, 
20.—Uu espejo pequeño, 3.—Dos 

'sartenes, 3.—Un cazo de azófar, 1 2.
—Una mesado pino, 18.—Un al
mirez con su mano de bronce, 12.

Cuyo acto tendrá lugar el día í. 
de Diciembre próximo viniente á la. 
doce de la mañana, en la audien
cia do esto Juzgado, hallándose d. 
manifiesto los preinsertos muebles 
en la calle del Sepulcro,i)úm. 16. 
Dado en Zaragoza á 22 de Noviem
bre de 1860.—Francisco de Rípa. 
—Por su mandado, Mariano Mo- 
liner.

Nú m . 1553.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón 
al c mocido con el nombre ó apodo 
do Pericote, para que en el término ■ 
de nueve dia?| comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que 
estoy instruyendo en averiguación 
do los autores del robo ejecutado 
en el camino- de Torrecilla, á esta 
Ciudad el día 27 de Setiembre úl
timo; pues si así lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia cu lo que 
la tuviere, ó en otro caso se con
tinuará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado cu Zaragoza á 
22 de Noviembae de 18G0.— 
Francisco de Ripa.—Por su man
dado, Antonio Perales.

Nú m . 1554.

D. Josp de Orozco ij Zuñiga, Te
niente General de los ejércitos 
nacionales, Capitán General de 
los Reinos de Valencia y Mur
cia, etc. etc. Y U. José Nuñez 
de Prado, Auditor de guerra en 
los mismos, y como tal, Magis
trado de la Audiencia territorial 
de esta ciudad, etc.

Por el presente anunciamos: Que 
en el dia 11 de Marzo de este 
corriente año, murió intestado cu 
el campo de batalla en los montes 
de Sierra-Bermeja, término de Te- 
tuan, D. Simón Llanas y Cajal, sol-
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íl

Lt o . natura’ de la ciudad de Jaca, 
lijo de D. Juan y de D * Angela, 
cap tan de ¡a primera ccmpañia del 
segundo batallón del Rc&imienlo in- 
Lu.teria de Granada núm. 34, v ci
tamos á los que se crean con de
recho á heredarle para que el tér
mino de treinta días contados desde 
<1 de la fijación del presente, com
parezcan en este Juzgado por medio 
<!e procurador versante y dirección 

a Le Irada de este Colegio á dedu
cir las acciones que les compelan 
en el juicio de abir,téstalo radicado 
ni este dicho juzgado y escribanía 
d;'¡ reí rendante. Dado en Valencia 
á i 2 do Noviembre de 1860.—José 
de Oi ozcu.—José Ñoñez de Prado.

Nu m. 15o 5.

D. José García. Escribano público ¡ or 

5. .tí. d i Juzpido de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragata.

Lerlinco: Que en dicho Juzgado se 
han seguido y penden au.tos ejecuti
vos á instancia de I). Andrés Artazos 
vecino de Utevo, contra 1). Joaquín 
Larrainzar sobre pago de maravedi
ses; dn Ih cual hijo el dia 8 del 
corriente me; se pronunció la sen
tencia del tenor siguiente:=«En la 
ciudad de Zaragoza á 8 de Noviem
bre de 1860: El Sr. I). Joaquín Al- 
marza Juez de primera instancia del 
distrito de Sem Pablo de la misma: 
Vistos estos autos ejecutivos promo— 1 
vidos á nombre de D. Andrés Arta
zos, contra D. Joaquín Larrainzar so
bre pago de maravedises; y=Resul- 
tando: Que á instancia del espresa- 
do I). Andrés Artazos se despachó 
ejecución contra los bienes de díchv 
Larrainzar por la cantidad de diez y' 
nueve mil reales vellón que confesó' 
hallarse debiendo d Artazos, después 
de haber reconocido, su firma que 
obra al pié del pagaré obrante al 
folio ocho, y que hecho el embargo 
y citado de remate el ejecutado, no 
se ha opuesto a la Ejecución dentro 
del termino legal:==Considerando que 
el reconocimiento de la firma del pa
garé y la confesión judicial del deu
dor son títulos que llevan consigo apa
rejada ejecución: Vistos los artículos 
941, 9/12 y 959 al 961 déla ley de 
enjuiciamiento civil, Falló: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución, haciendo tranza y remate 
de los bienes embargados, y con su 
valor entero y cumplido pago á don 
Andrés Artazos de los diez y nueve 
mil reales, costas causadas y que se 
causen hasta su completo reintegro.। por esta mi sentencia (jue se hará 
saber á las partes y notificará en los 
estrados del Juzgado, publicándose en 
el Boletín de la provincia con arre
glo al art. II99 de la ley de enjui
ciamiento civil, asi lo pronuncio, man
do y firmo, Joaquín Almarza.—Asi 
resulta de los autos ejecutivos al prin
cipio nombrados ó que me refiero. Y 
para que conste en cumplimiento de 
lo mandado, doy el presente que sig
no y firmo en Zaragoza á 22 de No
viembre de 18G0.=En testimonio de 
verdad, José García.

Parle no oficial.

Banco de Zaraijoza.

Este establecimiento, se encargará 
del cobro de los cupones vence ¡ores en 
31 de Diciembre y 1.° de Enero próc- 
simo, de la deuda consolidada y dife
rida del 3 por 100 por un módico 
descuento, entregando el dinero en el 
acto a ios interesados. 6

En la secreta] í.i del Ayuntamiento 
de la ciudad de Calátayud se halla es- 
puesto al público por término d.e ocho 
dias, el amillaramiento individual de 
la riqueza inmueble 'y de ganadería 
(le la misma, dentro de cuyo término 
podrán presentarsen los inleresauos á 
hacer las reclamaciones que tengan 
¡ or convcnh nte.

La secretaría d< I Ayuntamiento 
constitucional de Ealmarza en el par
tido judicial de Ateca, se bal a vacan
te por fallecimiento del que la desem
peñaba: su dotación consiste en I 4-Í0 
reales anuales pagados pm trimei-lres 
de los fondos municipales. Las solici
tudes se dirigirán al Sr. Presidente 
del espresado Ayuntamiento hasta el 
20 de Diciembre próximo en que se 
proveerá,

En el depósito de Francisco Llo- 
rel calle de la Vitoria núm. 32 en 
Zaragoza, se hallan de venta sangui
juelas á 36 rs. vn. el cieutui y com
prando de trescientas arriba, se hará 
alguna rebaja. 8

Por los dias 4 ó i de Noviembre 
apareció culos términos de este pue
blo de Atea, una res de vacuno, cuyas 
señas son: de bastante alzada, bien cor- 
niado, de edad sobre .siete años, su 
pelo castaño oscuro, mas pardo por 
las costillas, y lleva la marca H en 
la anca derecha; su dueño podrá di
rigirse ai Alcahlc de dicho pueblo, 
quien se le entregará acreditando en 
forma su legitimidad.

No habiendo producido efecto el 
arriendo de las yerbas de la Mejana 
del.Figueral término coamn de esta 
villa de Pina, el As untamiento ha 
acordado reproducirlo nuevamente en 
pública subasta en los días 30 del 
actual y 2 de Diciembre próximo á 
las once de sus mañanas, bajo los 
pactos y. condicioues (jue se hallan 
de manifiesto. Los que quieran inte
resarse en su arriendo, se presentaran 
los espresados dias en la Casa consis
torial que se rematará en favor del 
mejor postor.

El Ayuntamiento constitucional de 
Maria, ha acordado sacar á publica 
subasta en los dias 2 y 8 de los cor
rientes y hora de las diez desús res
pectivas mañanas el arrendamiento de 
¡as especies determinadas de consumos 
con la esclusiva de la venta al por 
menor para el año 1861 bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaría de dicha corporación. 
Los que quieran hacer proposición, 
concurrirán en los días y horas desig
nados á la Sala consistorial de dicho 
pueblo, donde tendrán lugar los re

mates. Si en la primera subasta no 
se presentaren lidiadores, se celebrará 
otra en ¡goal sitio y hora al siguiente 
domingo ó sea el 16 del referido mes 
para los efectos prevenidos por ins
trucción,

SUBASTA.

Mediante este requisito se vende á 
voluntad de sus propietarios el domin
go 9 de diciembre próximo á las I I 
de su mañana en el despacho del No- 
taiio D. Lorenzo Pina y Castillos sito 
en la c.si calle de la Hatería núm. 6 
una dehesa ó acampo con su paridera 
en el término de Mediana, confron
tante con monte común ó litigio de 
Zaragoza y acampo de Ignacio Grasa 
que tendrá 698 cahizadas de tierra y 
un campo de 10 juntas de sembradura; 
libres de todo censo ycargi. Sonde 
propiedad particular y no han per
tenecido á Bienes Nacionales, iiene 
derecho el propietario de pacer sus 
ganados por el Monte común que ocu
pa una grande estension. Producen 
en arriendo ambas fincas 1200 reales 
vellón, sin, incluir la paridera y se 
subastan bajo el tipo de 18,01)0 rea
les vn. El pliego de condiciones I y 
t lulos de adquisición estarán de ma
nifiesto en el despacho dei referido 
Notario. ■ 0

AMJhJO l»ESAMT 

á los ^yuntíimientos 
y Secretarios de los 

mismos.
En la imprenta de este periódico 

se hallan de venia los estados si
guientes:

Cuenta g neral del Depositario 
can su cárpela.

Id. parücdlar de conti ibuiianes, 
con id.

id del Alcalde, con id.
Kl estado clasificada dd Alcalde.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus cárpelas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Garlillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Amillrramientos según el último 

modelo inserto en el Boh tin oficial 
de la provincia núm. H0.

Resúmenes según el último mo
delo inserto en el mismo Boletín.

Relaciones de fincas rústicas, 
id. id. urbanas.
id. de ganadería.
id. de colonos.
Cuenta general de suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Repartos de inmuebles con los 

oslados di* clasificación, resúmen y 
agravio.

, 11. de subsidio con las declara - 
ciones y adiciones de alias y bajas.

Id. de consumos.
Id. de recargo autorizado paia 

cobrar el déficit municipal.
Lisias cubralmias.
Recibos de talón territorial.

i Id. de subsidio.
Pólizas de consumos.
Papeleta de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles. subsido y consumos.
. listados de nacidos, casados v 

muertos por trimestres.
lisiado mensual que comprende el 

número do nacidos y muertos en 
los pueblos.

Oíros mensuales que dan los se
ñores lacülialivo^ de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Estados do la carta postal. 
Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Filiaciones, estados y papeletas 

de citación para quicios.
lisiados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librito do la ley de consu

mos con su instrucción.
Otro do instrucción dirigida á los 

Secretarios de Ayuntamientos.
Guia de repartos de inmuebles
Guia de cartillas, amillarámienlos 

y resúmenes.
Guia de quintas y apéndice de 

la misma.
Piumas, papel, tinta pulvosy cuan

to necesiten los Ayuntamientos.

NOIA. En vista de la grande 
acogida que han tenido todas ios 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y Secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, teniendo la circuns
tancia éste establecimiento, de que 
lodos los que se espenden, son co
piados por los últimos modelos 
apiobados por las oficinas á que 
co* responden. Sin embargo, ha te
nido á bien hacer una considerable 
rebaja en toda ciase d.) dichos do- 
cumehtos, á todos los señores que 
gasten lomar en éste establecimiento 
é igualmente se abrirá cuenta á los 
Ayuntamientos, siempre.que los pe
didos se hagan por comí do do 
los Agentes de negocios ü otra 
persona que pueda responder de 
lo que se le entregue.

1MPllEM A

de Antonio Gallifa»
Calle de S. Blas núm. 99.
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